
NUM. 559.^JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1891.

^dUtltt^ ©ficial
DE LA'i»aa'7iasiii ass S'^aaaaa

^M leyas Miyarân en ta Fenineuîa, itlat Baleares yCa- 
'*^rias á los veinte dios de nt yron^^yaeión, n en ellas no se 
*'*P^aúre otra cosa.

^ r^iende hecha la pronndyaeión el día en qw termine la 
"MírciZn de la ley en la Gáoiti oficial.

(Aw. 1.0 o^L Cí'DIOO CITO. TieKSTB).

SDSCKICIÓN PAIITICULA-K
Es Cóksoba; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60^Un alio, 83.
PoBu D» CÓBSOsa: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

ex ptreuca TODOS nos Pías, xxobpto los domiboos

Loe Leyes, Órdenes y amtneioe qne so mandenptAliear re 
los BoLETiMM ÜriCLU.Bs se han de rmitir al Jefe jwltíwo 
respectieo, por enyo eondneto te pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. {Obdxxks db 2»1 AeWL, en B í 21 
os OcTOSu DX 1864.)

^'‘«sidenda del Consejo de Ministros.

fOaestadel 31x28.) j

¡^8- MM. el Rey y la Rkiha Regente , 
(0- D. G.), y Augusta Real Familia 

''^'itinuan en San Sebastián sin nove- , 
^*^ en eu importante salad. j

vigentes, debiendo aoompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida insbruoeión.

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposioiones iguales se procederá en 
el acto á un norteo entrelas mismas.

Madrid 13de Septiembre de 1891.— 
El Direotor general, M, Catalina.

con la multa de 600 pesetas que harán 
efectiva en el papel de pagos al Estado 
correspondiente, si antes del dia 30 del 
mes actual no satisfacen por lo menos 
los descubiertos que tienen pertene
cientes al año económico de 1890 á 91.

Córdoba 23 de Septiembre de 1891, 
El Gobernador interino,

1

Ministerio de Fomento

^ir6oci6n general de obras públicos 
^ n virtud de lo diapueeto por Real 
^•^ “D de 18 de Mayo último, esta Di- 
d^****^** 8®*^®^^^ ^* aeSalado eí día 28 
de ^^^*^'’^® '“®® ^® Octubre, á la ana 
D^Kv ^’^'*‘ P^"^*^ ^^ adjudicación en 
^^ Hoa subasta de las obras de la tra-

ade Córdoba, en Ia carretera de 
® rid A Cadiz (Córdoba) porsupreau- 

^e8to de Contrata de 274.601 pesetas 
céntimos.

.^A subasta se celebrará en los tér- 
^^s prevenidos por la instrucción 

^® H de Septiembre de 1986, en Ma- 
B^b’’***^^ ^^'f®°°*'^’^ general deObras 
el üf***"*' ®*^’^^da en el local que ocupa 
^^ inisterio de Fomento; ballándose

P®**^^ conocimiento del 
. *00i el presupuesto condiciones y 

ui^i’^^í* '¡®^'^®’P®°dientes, en dicho Mi- 
? ®^‘o y en el Gobierno oi vil de lapro- 

de Córdoba,
6 admitirán proposicionesan elNe- 

de’p^*^^ *^*^’^^^^P°'^^^®*^^® ^®^Ministerio 
ofio‘ '^®®^^°' ®*^ ^^3 horas hábiles de 
M áa’rt* '^^^'^^ ®^ dia de la fecha hasta 
®¡on ^ Q®tubre próximo y en las Seo- 
bie ^^ ^® ï^omentó de todos los Go- 
uiíJ^^^ °^^^i®® delà Península, ea los 

pij^ ^’’oposiciones so presentarán en 
oUaf^M^T''^^®’» ®° papel sollado de la 

dolo 1 ' ”^®glándos6 al adjunto mo 
’’'^rso^ * ^entidad que ha do oonsig* 
^nia ^'^^^^^°'^®^(e como garantía para 
pesetaP^f*"^ ^^ ^^ subastaserá de 13.800 
^®’ida* ®** *úetálioo, ó en efectos de la 
badg * pública al tipo que les está asig-

Por las respeotivas disposiciones

Modelo de proposición
0. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha 13 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudioaoión 
en pública subasta de las obras de la 
travesía de Córdoba, en la carretera de 
Madrid á Cádiz (Córdoba), se compro
mete á tornar á su cargo la coustcuo* 
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y oon- 
dioiones por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
serádeseohada toda propuesta en qne no 
se exprese determinad amen te la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula^

(Fecha y firma del proponente.)

Antonio Quintana.

•
AYUNTAMIENTOS

Ujeroicio 
de 1890-91

Pts. Ote.

Atraaos

Pts. Cta.

Almodóvar 4021 32 8690 38

La Carlota 629 89 19683 37

Fernán-Núñez 7331 66 10138 80

Guadalcázar

Montalbán

La Rambla

Santaella

Hornaohueloa

3469

969

10612

16082
1

90

66

77

6297 99

20666 37

26934 30

36 61409 02

6796 30

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 806.
CONTINQMNTS PBOVINOIAL

No habiendo sido comprendidos en la 
oiroular de este Gobierno de 12 de 
Agosto último, los pueblos deudores 
por contingente provincial que á oon- 
tinuación se expresan, por hallarse en 
aquella época dentro del periodo elec
toral, he dispuesto prevenirlea que des
de el día de hoy, queden conminados

SECCION DE FOMENTO

HINAS

sCURSO DU BiPUDiKNTS: 3181.

Núm. 789.

Hago saber: Que por D. José Ros y 
Pérez, vecino de esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia una instanoia fecha 19 de Septiem
bre, solicitando se le concedan sesenta 
y nueve pertenencias para la la mina 
denominada Blanca, de miueral plomo, 
sita en el término de Almodóvar dal 
Río y paraje llamado el Ingertar, pro
piedad de D, Rafael Guerra, que linda 
por N. y E. con la Cigarra Baje,propie
dad de los herederos de D. León Gar
cía Bartolomé; por el S. Cuevas Bajos 
propiedad del dicho señor Qu6tra,y por 
0. oon los Majadales de Argote, pro
piedad de D. Matías Sanz; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de

este día, salvo mejor derecho, bajo lo 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la mina 
La Positiva; desde dicho pauto de par
tida en dirección S. se medirán 100 
metros y se fijará lo primera estaca; 
desde esta en dirección E. 660 metros 
y se fijará la segunda; desde esta en 
dirección 3. 600 metros y se fijará la 
tercera; desde esta en dirección E. 600 
metros y se fijará la cuarta: desde esta 
en dirección 0,160 metros al N. 600 
metros y se fijará la quinta; de esta en 
dirección S. 100 metros y se fijará la 
sexta; de esta en dirección 0. 150 me
tros al N. 400 metros y se fijará la sép
tima; de esta en dirección 3. 50 metros 
y se fijará la octava; desde esta en di
rección 0. 50 metros y se fijará la no
vena; de esta en dirección N. 300 me
tros y se fijará la 10.*; desde esta en di- 
recotón E. 600 metros y se fijará la 11.*; 
desde esta en dirección 3.150 metros y 
se fijará la 12.*; desde esta en dirección 
E. 150 metros al S. 100 metros y se 
fijará la 13.*; de esta en dirección N. 
100 metros y se fijará la 14.*; de esta 
en dirección E. 500 metros al 3. 300 
metros y se fijará la 15.*; de esta en di
reooión N. 100 metros y se fijará la 
16.*; de esta en dirección E. se medirán 
I6 metros al 3. 300 metros y se fijará la 
17.*; desde esta en dirección Ñ. 100 
metros la 18.*; de esta en dirección E. 
160 metros al 3.100 metros y 19*; de 
esta en dirección N. 100 metros la 20.*; 
de esta en dirección E. 160 metros al 3. 
200 metros la 31.*; de esta en dirección 
N. 100 metros la 22.*; de esta en direc
ción E. á encontrar la primera se medi
rán 50 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de las sesenta y y cuatro perte
nencias qoe solicita.

Lo que se publica per medio del pre- 
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean cou derecho para ello. 
Córdoba 21 de Septiembre de 1891, 

El Gobernador interino
Antonio Quintana

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
CONTADURÍA

Número 781.

RELCION de los débitos de los Á-yuntamieutos por Repartos para cubrir el déficit provincial liquidados el 31 de Agosto de 1891

Primer trimeatre 
de 1891 á 93.

Peiieias.

l.^.S-^.a-Oy 4Vtri- 
mestre de 1890 à 91

Peseta».

A»o de 
1889 à 90.
pesetas.

Segunda ense
ñanza

1889 A 90
Pesetas.

Año de 
1888 A 89.

Pesetas.

Segunda ense
ñanza 

1888 A 89.
Peseía».

Atiaso’-
Pesttas.

Adamúz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvai’
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres ^.
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Nuñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tojar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznajar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Río
Villafranca
Villaliarta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

2960 68
11444 68

977 76
1167 62
416 18

8166 94
«

1243 21
323 32

6676 29
10773 50

2111 30
1876 11
1398 41
6606 71

158 49
17109 98

1462 18
519 52
946 35

1697 20
1398 79
2769 02

90 27
3223 74

467 67
282 69
807 34
144 37

4232 76
2551 86
1855 99

13130 42
630 31
468 56

8390 50

1013 66
576 32
369 48
751 88
31

17

845 34

4801 97
6019 62
6120 03
4316 41
4400 06

4085 42
601 15
840 21

1048 26
357 18
n

1615 33
ff

71

71

934 56
336 26

1407 54
1030 82
947 45

4987 01
28862 29

77

71

4021 32

31724 86
33

37

6558 56
1380 31

22924 45
»
jí

629 89
n

23460 13

17376 49

1496 74
2249 23

7331 66
199 30

11919 33

737 36
725 80

3469 90
468 26

17362 39
71

8089 17
66660 35
8247 32

959 66
11

n

3062 44
77

205 86
71

11

17

77

17

14611 09
13370 22
10612 71
9711 28

15082 35
2144 32
444 76
276 08

1190 17
17

57

1672 13
620 74
>}

468 27
71

77

71

1800

3 91 
24594 29

H 

W
5296 60

,1
28649 14

«

8340 89
846 22 

6203 34
19020 16

«
11

24642 99

30480 89
»

1289 12
„

3851 20

165 31 
13276 10
. «

H

1026 12 
198 68

11787 38

8388 02 
29388 44

7648 16 
4976 66

1985 43
11

3653 18 
722 09
979 12

« 

51

17

77

75

17848 42 
13687 64 
13738 27
7596 66

51

13692 22
2189 67

75

960 77
17

3041 85 
506 07

>7

)7

51

71

1881 14

15

17

51

55

11

71
1600

75

51

15

140 86
15

17

15

161 94
71

91

57

15

75

” 3

272 14
31

77

17

51

59

95

15

51

59

75

600
73

55

95

95

17

97

17

15

31

51

71

75

35

15

75

77

75

71

51

149 69
77

’^61 29
17

15

44 «6
97

91

99

13

ÏOO 92
3

42514 77
55

793 36
15

15322 61
71

2715 54
13

51

15

77

15

15

51

17224 85
1?

17

55

57

17

2006 85

1867 95
77

55

686 94
77

7764 16
3471 77

13286 39
6984 90
2019 99

4676 94

1367 03
15

11

71

11

15

11

71

13110 59
53

75

75

2490
996 49

526 19
907 26
« 
U
51

263 80
51

51

71

15

71

51

75 

57 

15 

15 

17 

15 

51 

51

684 82 
73 62 W

^9 92 
«
Ï70 39 

”20 
’7 

31 

57 

11 

”42 07 
199 74 
« 
51 

71 

”98 46 

”13 46 
77

1623 65

819 22 
77 

5* 

37 

53 

15 

51 

77 

11 

71 

71 

31 

71 

5) 

15 

51

^8 19 
266 68 
480 68 
51 

886 86 
160 01 

’36 86 
15 

15 

51 

77
64 68 

71 

15 

75 

71

215 09 
57

27464 63
166117 80

6779 94
2600 63

841^ 38
55

36343 32
236 56 

14962 37 
84497 40

»

19361 04
36302 28
66178 27

207194 69

n 01
8846 83

3605 08
10138 80

1499 61
39028 86

2401 14
30 27

4671 42
1271 69

37768 40
10966 23
6818 72 

294720 03
80136 44
13609 06

113189 59

11276 50
75

96 16
ff 

ff

77

75

116844 14
22736 34 
12929 36
44014 13

44339 94
11366 82

1122 36
8719 93

169 49
55

6701 02
1894 13

71

11

1093 90

” 05
166jg

1648987 7^160773 66 336884 09 312455 95 3137 49 140956 27 6623 09
Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conocimiento de los Municipios deu*^ 

res y á los efectos del articulo 114 de la ley orgánica provincial vigente.=El Presidente, El Conde de Hust.
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Delegación de Hacienda de la provincia
DE CÓRDOBA.

-̂------------------

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, se ha servido ootonnicar á esta Dele
gación con fecha 18 del aotnal, la Real orden siguiente:

“Es de esperar que todos loe funcionarios públioos secunden los altos propó- 
sitos revelados por el Gobierno de S. M., en el Raal decreto expedido en San 
Sebastián el día 16 del aotnal, abiiendo una auaoripoión nacional, que proporoio- 
oe recursos coa que aliviar loa sensibles dallos y los considerables estragos 
causados por los recientes temporales, que han llenado de luto y de rainas 
’Oiportantea comarcas de nuestra Nación.

_ Conviene, principalmente, regularizar y facilitar los nobles impulsos de la 
prided, para que eus efectua se revelen en prontos y eficaces auxilios, concentra
dos para cuanto & los empleados públicos se refiere, en la organización oficial, y 
para couseguir este resultado, á la vez, que, como instrucción para el debido 
oiiuipliiniento de los mandatos del referido Real decreto; S. M. el Rry (q. D. g.), 
y ®D su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido ordenar lo siguiente:

• ^■' , A.peua8 reciba V. S. la presenta Real dispoeioión, invitará á todos los fun- 
®>ouar¡os y empleados dependientes de este Ministerio, para que contribuyan á 
^®®®^f>pcióa nacional, cuando menos, coa el haber de un dia del presante mes.

^‘ Los Habilitados se harán cargo de las sarnas recaudadas y tas depositarán 
*» la Sucursal del Banco de España, publicando en el Boletín Oficial de la 
Kovinoia, la cifra total de donativos de cada una de las diversas dependencias, y 
e . ^^ ^0 los donantes, ó por lo menos explicación del número de los mismos, y 
^S^Í**® 0 ‘100 corresponden.

Las listas complétas y detalladas, asi oomo la relación de los donativos 
ter'^^^^^^^ ^^^ quieran hacer los empleados, se remitirán sin tardar á este Minia- 

^^ ^ En el término de tres filas, á contar del en que reciba V. S. la presente 
®al orden, me dará cuenta de las gestiones que, para su eficaz cumplimiento, 
*7* practicado, de los resultados que haya obtenido, y de los medios que se 

n Z®®® emplear para conseguir el mayor éxito del benéfico propósito que al 
‘’Diemo anima.„

Se ^’^“pDmentada por esta Delegación la suprema disposición que queda in- 
vo ^k'^^ complazco en hacer constar, que todos los funcionarios activos y paai- 
Bn^’ . ? secundado noblemente mis indicaciones y los propósitos dei Gobierno, 

enbiendo en las listas que à continuación se insertarán, la cantidad que 
¡^.^•^esponde á nn dia de haber integro de sus sueldos, retiros, jubilaciones, pre-

® y recompensas que por sus servicios perciben del Estado.
Q¿ 'córdoba 21 de Septiembre de 1891. —El Delegado de Hacienda, Bartolomé 

®*®® Bello,
hiari

DELEGACIÓN

^rpiesiva de los donativos con que contribuyen los emplaados de esta Delsaación A 
“Suscripción nacional,,, mandada llevar A efecto por Beal orden Circular de 18 del 

‘“•rtiente mes.

GLASES. NOMBRES,

Hábeu 
ANUAL.

Haber 
DIARIO
ÍNTEGRO

Ptl. Ct. C».

j^®^0gado de Hacienda limo. Sr. D. Bartolomé Gómez Bello 8750 24 30
P^etario Oficial 4- D. Manuel Bartolesi Lafarga 2000 1> 6 66
Pní?’^®“*'® ^0 2.* clase Carlos Sanjurjo y García 1000 n 2 77

Eduardo Hoyos Aljama 1000 r 2 77
‘‘’Pectorde H.‘0ficia! 3.“ Miguel Abeytua 2500 « 6 94

José María Felón 2000 n 6 65
Peotorea de Hacienda, Carlos Angel Domínguez 2000 >1 6 66

José Robledo 2000 6 66
®í®le8 de 4.* clase | Fernando Martínez de Ascoytia 2000 6 66

José Garola Pérez 2000 n 5 66

Total..................« ■ 70 08

ADMINISTRACIÓN DE CONTRI BUd ONES

1

CLASES. NOMBRES.

Haber 
ANUAL.

Pts. 'C».

Haber 
DIARIO 
ÍNTSSRO 

n».jc».

Administrador D. Federico Rodríguez Santamaría 6000, „
18 ¡88

Oficial 1.’ Francisco Mendoza Arias 3600 „ 9 72
Idem. Andrés Cañamaque 3600 „ 9 72
Abogado del Estado Andrés Torrente 3600 „ 9 72
Idem id. Marcelo Vergara 3500 „ 9,72
Oficial 2.“ Miguel Moreno Nieto 3000 „ 833
Idem id. Antonio Rodríguez Maraos 3000 „ 833
Secretario Evaluación Joaquín González Aguilar 3000 „ 8-33
Oficial 3.® Federíoo Massuti 2600 , 6 94
Idem id. Agustín Almodóvar 2600 „ 6,94
Idem 4.® Pedro Latorre 2000 , 665
Idem id. Isidoro Guerrero 2000 „ 5 55
Idem id. Eduardo Rey 2000 „ 6 55
Idem id. Jesé María Laparte 2000 „ 6 56
Idem 6.“ Lais Rivero 1500 „ 4 16
Idem id. Manuel de la Rosa y Tapia 1600 „ 4 16
Idem id. Salvador Cañamaque 1600 , 4 16
Idem id. Francisco Vega 1600 „ 4 16
Idem id. Manuel Barrera 1600 „ 4 16
Idem id. Marcial Gutiérrez Ravé 1600 „ 4 16
Aspirante de 1,® Manuel Serrano y Campal 1250 „ 3 47
Idem id. Salvador Medel 1250 „ 3 47
Idem id. Rodrigo Narvaez 1260 „ 3 47
Aspirante de 2.® Jose María Escobar 1000 „ 2 77
Idem id. Gumersindo Melendo 1000 „ 2 77
Idem id. José R. Aparicio ! 1000 „ 2 77
Idem id. Manuel López 1000 , 2 77
Idem id. Diego Medina 1000 „ 2 77
Idem 3.* Antonio Ortíz 760 „ 2,08
Ordenanza José Giménez 1000 „ 2 77
Idem id. Rafael García 760 , 2 08
Idem id. José Ruiz Figueroa 76(1 „ 2 08

Total 173 06

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Administrador D. Luis Vich y Aparici 4C00 U|U
Oficial 1.® José del Nido y Segalerva 3000 n 8:33
Idem 4.® Manuel Fernández de Bond aros 20(X3 ft 6 55
Idem 6.® José Silva y Giménez 1500 » 4,16
Aspirante de 1.* José Algaba y Moreno 1260 n 3 47
Idem de 2.® Rufino Gómez y Giménez 1000 n 2 77
Idem id. Manuel Vázquez de la Torre 1000 W 2 77
Idem id. José Guijarro y Miguel 1000 » 2 77
Portero Rafael Algaba y Moreno 1000 n 2 77

* < 48 70

DEP0SITABtA--PAGADÜRÍA

D. Pedro Bejar Escudero 1 3000 ft 8 33
IsMael Fernández Vázquez ! 1260

ft 3 47
Manuel Serrano López ' 1000 ft 2 77
Manoel Serrano Mallén 1 1000 ft 2 77
Carlos Rodríguez ' 760 ft 208
Joaquín García 720 ft 2, r

Total.. . . .1 . .
t « 21 A3

INTERVENCIÓN

jÍ^®»tor D. José Francisco Jáudenes 6600 » 18 06
Bermudo Melendez Conejo 4000 n 11 11
Santiago Romaelle 3000 n 8 33
Joaquín Ortega Garola Arboleya 2600 n 6 94
Manuel Giménez Jácome 2000 n 6 56
Juan Casero 1600 » 4 16
García Cañamaque 1600 4 16

A^Piráni Francisco Llorente 1600 >» 4 16
Manuel Galindo 1260 n 3 47

!^0tti José Conesa Casanova 1250 3 47
1^001 Nicolás Hacer 1260 n 3 47
í'Í0ni . Juan Bautista Serrano 1260 9 3 47
aeS «’ 2.» id. Enrique Fernández 1000 rt 2 77

Í'Í0ih Manuel Gutiérrez Uribarri 1000 2 77
José de Luque Torrico ICOO 2 77
Ramón Alfonso Candelas 1000 2 77
Donato Vázquez Barrejón 1000 n 2 77
José Giménez 1000' V 2 77
José Pérez 1000 ¡ n 2 77
Mariano Budel 760' ft 2 08

Total 36060 n 97 81

ARCHIVO

Archivero 
Auxiliar 
Mozo

D. Ricardo Gómez y Sánchez
1 Pedro Villa Ceballos y Molina
! Celestino Rodríguez Franco

2600 „
1000 „

700^ „

6 94
2 77
1 94

! Total.................. 11 86

(3s eontimiarA.}

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm 776.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mee 
de Agosto último, formado por el Se

cretario que suscribe en cumplimien
to á lo prevenido en el artículo cien
to nueve de la ley orgánica munici
pal vigente.
Sb#1ÓH OBDIHABIA DEL DIA 6 DS ACOBTO

Presidencia del br, Alcalde D, Liego 
Soldevilla Vat^uee

Leída y aprobada el acta de la ante-
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ñor qaedarou scordalos los particnla* 
res aigaientes.

Aprobar la diatribaoión é inversión 
de fondos propuesta para el corriente 
mes, y el extraoto de los acuerdos to* 
mados por el municipio, dmauteel mea 
de Jnlio último.

Designar los locales para la consti
tución de las mesas con motivo de la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 
por este distrito.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Perito titular, para las obras de re
paración del portal de entrada á las 
Escuelas públicas de esta población, 
conforme á lo resuelto ea sesión de 13 
de Mayo último, y que atendido á la 
urgencia de las mismas, se proceda á 
su realización en la forma y términos 
que se dispuso en indicada sesión.

Que por el Maestro de albañilería y 
Perito titular en unión de la Comisión 
de polioia urbana y rural y del señor 
Alcalde Presidente, se baga y presente 
el estudio y proyecto de las obras que 
haya necesidad de ejecutar en el dual 
de la calle Morería, para evitar que se 
aumente el barranco formado por la 
corriente y caída de Las aguas Ilove- 
disas.

Quedar enterado del inventario re
mitido por el Agente de este municipio 
en la capital D, Manuel Navarro Gar
da, de los valores que obran ensu poder 
pertenecientes á esta Corporación, que 
se conserve por ahora en la caja muni
cipal y se interese á dictio agente la 
más activa gestión en el cobro de lo 
que se aleuda como producto de tas 
inoripciones y resguardo de la Caja Ge
neral de Depósitos.

Aceptar la proposición hecha por el 
señor Concejal D. Juan Miguel Padi
lla, sobre oabrimiento de la fuente des 
tinada á lavaderos públicos, y que to
da vez que la coueiguaoión que obra en 
presupuesto no es sufícieute para aten
der al costo que ocasionen las obras que 
con tal motivo hay necesidad de ejeou 
tar, se tenga la misma en ouenta para 
que al formarse el presupuesto adi
cional al ordinario del corriente ejer
cicio, se incluya en él, suma bastante 
con expresado objeto.

Que otra proposición presentada por 
el propio Concejal señor Padilla, reía 
tiva à la construcción de aceras de 
asfalto, se tenga en ouenta para que al 
formarse el próximo presupuesto adi- 
oional, ee inoluya en el mismo el gasto 
que se considere necesario para atender 
á indicadas obras, caso de que estas se 
amplíen á mayor número de metros de 
lo que con arreglo á lo prevenido en Ias 
disposiciones vigentes, le corresponde 
pagar á los propietarios derasas, cuyas 
aceras se asfalten.

Conceder al Sr. D. Mariano Franco 
Sangrador, segundo Teniente de Al
calde, la Hcenola que solicita para au- 
senters e de esta población y su térrni- 
mino, por más de ocho días, disponien
do que referida licenoîa y el nombre 
del Concejal que ha de reemplazar al 
ausente, so comunique al Sr. Gober
nador civil de la provincia, según lo 
prevenido en el último párrafo del ar 
tloulo 117 de la ley municipal vigente.

SastÓN EX TR À ORDI* ARIA UBI. DIA 9 DB AGOSTO 

Presidencia del Sr, Alcalde don Diego
Soldevilla Yasgues

Practicado el sorteo de los vocales 
asociados que en unión del Ayunta
miento han de componer en el corrien
te año económico, la Junta municipal 
administrativa de este término, la Cor
poración dispuso haoerlo público por 
medio de edictos, á los efectos del artí
culo 68 de la ley, acordando que en el 
caso de no interponerae reolamaolóu al 
guna dentro del término de ocho días, 
se tenga por firme el expresado sorteo 
y se proceda á constituir la Junta defi
nitivamente antes de espirar el 00- 
rríentemes.

Sesión oroinácia del ola 12 oi Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde don Diego

Soldevilla Yasguee
Leídas las actas de las dos anteriores 

y ratificados los acuerdos en la última 
tomados, el Ayuntamiento quedó ente
rado de una comunicación del segundo 
Tenientede Alcalde don Mariano Fran
co Sangrador participando haber em
pezado el día anterior á usar de la li
cencia que este Municipio le concedie
ra en sesión del cinco de los corrientes, 
acordándose lo siguiente:

Antorizar al Sr, Alcalde Presidente 
para la compra por gestión directa de 
una mesa bufete para el servicio del 
Juzgado Municipal y ceder á dicho 
Juzgado el uso del archivo de madera 
que esta Corporación tiene sin utilizar 
en las Casas Consistar iaies, previas las 
reformas que su estado reclama.

Señalar el dia 14 del actual, á las 
ocho de su mañana, para el petitorio en 
beneñicío de nuestra patrona María 
Santísima de la Salud, y pedír auto
rización al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para celebrar algunos 
capeos de resee como medio de solem
nizar el próximo día de dicha patrona.

Aceptar una proposición del señor 
Concejal D. Rafael Vargas sobre la 
construcción en el cementerio de esta 
villa de una habitación con destino á 
las operaciones de autopsias, disponien
do en su consecuencia que por la Co
misión encargada de la vigilancia y 
cuidado de dicho establecimiento, se 
estudia y presente el oportuno proyec
to, habilitáudose en el entretanto para 
dicho objeto la capilla de indicado ce
menterio y que desde luego se proceda 
á constrnir provisionalmente una mesa 
con chapa de zinc para las referidas 
operaciones de autopsias que se ofrez
can, adquiiiéndose al propio tiempo 
los demás efectos que se consideren 
necesarios para el mejor cumplimiento 
de dicho servicio.

Aceptar otra proposición del propio 
Concejal Sr. Vargas relativa á la 000- 
signación en el primer presupuesto 
que se forme del crédito necesario para 
atender al gasto que ocasionen las 
obras de alcantarillado en esta loca
lidad.

Conferir poder especial al agente de 
este Ayuntamiento en la capital, don 
Manuel Navarro Garola, para que en 
nombre y representación de este Mu 
nioipió gestioneenla DelegacióndeHa- 
oÍQnda,eu9 dependencias y en cualquier 
otro centro úoficina de la capital, todos 

cuantos asuntos tengan relación con 
este Ayuntamiento, autonzándole á la 
vez para que como tal apoderado cobre 
los intereses de la tercera parte del 80 
por 100 de propios, los de las iusorip- 
ciones y cualesquiera otros valores co
rrespondientes á esta Corporación.

Skión ordinaria DEL 19 DN Agosto 

Presidencia del Sr, Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Quedar enterado de haberse dado 
principio con fecha 9 do los corrientes 
á las obras de reparación del portai de 
entrada á la Escuelas publicas de esta 
población.

Conceder á José Moreno Sánchez la 
libertad para la venta de carnes de 
hebra que solícita, con sujeción á lo 
dispuesto en el reglamento vigente, y 
que en cuanto á lo demás que pretende 
en su instancia fecha de ayer, pase la 
misma á estudio de la Comíaión de 
abastos, para que proponga en su caso 
la reforma de expresado reglamento en 
el sentido que se interesa por el peti- 
oionario.

Que la Comisión especial de consu
mos. proponga é informe lo que estime 
conveniente sobre una proposición pre
sentada por el Sr. Concejal D, Mariano 
Franco Sangrador, relativa al nombra 
miento de un empleado con destino y 
carácter de Interventor de la Adminis
tración municipal de consumos da esta 
villa.

(Se concluirá.

La Carlota
D. Manuel Guerrero ÁgiiUar, Alcalde 

co^i^titucional de esta villa.
Hago Saber: Que por una pareja de 

la guardia civil del puesto de Santa
ella ha sido hallada una caballería y 
los efectos que á oontinuaoión se de
tallan, en las inmediaciones de esta vi
lla de La Carlota,la noche del 16 at 16 
de este mes, habiéndolos depositado 
en esta Alcaldía de mi oargo. 7 para 
dar cumplimiento al párrafo 5.“ de la 
Seal orden de 8 de Septiembre de * 
1878, se hace público por medio de es- j 
te edicto, que se insertará en très nú- J 
merosconseoutivosdelBoLBTitiOFiciAL j 
por el cual llamo á las personas que se j 
consideren con derecho á su reclama- ! 
ción, para que se dudo zea, en el térmi- j 
no de treinta dias,en esta Alcaldía; en | 
la Inteligencia que pasado este térmí- ! 
no sin reolamaolóu alguna,se procede- ' 
rá, préria tasación, á la venta de caba
llería y efectos en subasta pública.

Señas de la caballería
Una yegua negra, raída, cerrada, al

zada la marca, herrada en el anca iz
quierda muy delgada de carnes, y con 
rodilleras.

Señas deles efectos.
Dos albardones.
Tres enjalmas, dos con ataharres lle

nos y uno vació.
Tres ropones, uno viejo.
Dos sacos viejos.
Dos mantas medianas.
Dos id. rotas malas.
Un oolcbonoiUo.

Un saco.
Una oublerta de esparto. 
Un pantalón de pana negro en mal

QBo, y
Dos oinchaa.

La Carlota 18 de Septiembre de 1891.
—Manuel Guerrero.

JUZGADOS

Llerena

Núm. 784.

D. Prudienciú Hinojar y Sopeña^ Ji*^ 
de instrucción de este partido.
Hago saber: Que en la noche del 

nueve del actual ó madrugada del si' 
guíente dia fueron robados del polvo
rín de las minas del Arroyo Conejo®’ 
término de Berlanga, cincuenta y wñ’ 
ookilógramos de dinamito, diez y es’* 
roscos de mecha y cinco mil cápso'” 
triples; y en su virtud excito el oelo 
de todas las autoridades oiviles y mih' 
tares Ó individuos de policio judiois^’ 
para que procedan ó la busca de dioboB 
efectos y de ser habidos sean pU0sW® 
á disposición de este Juzgado oon^® 
persona ó personas eu ouyo podaf ®® 
hallen, no justificando su legitima ^ 
quisición. Al mismo tiempo, se previa* 
ne á todos los Directores y encargad®^, 
da minas de la provincia observen ®* 
por alguno de los contratistos ú op®' 
rarios de aquellos se usa diuamitOi ni®* 
cha ó capsulas, no sacadas de ans ab 
macanesjó se presentan á vender aqua* 
líos efectos, en ouyo caso darán cuenta 
de ello inmediatamente á la autorida 
judioial para justificar la procedencia- 
Así Io tengo mandado en el sumarió 
que Instruyo oon motivo do aquel h*' 
cho público.

Dado en Llerena á 16 de Septiembre 
de 1891.—Prudencio Hinojar.—B^ **’ 
tuarío, Daniel Dominguez.

Posadas

Núm. 786.

Don Diego Soldevüla Tazqiwz, 
constitudoual de esta villa.
Hogo saber: que acordado

Akal^^

por e' 
■ laAyuntamiento de mi presidencia 

creación de una plaza de Interveot®^ 
de la Administración municipal de con 
sumos de esta villa, dotada con el a® 
do anual de naovocientas noven** 
nueve pesetas, y debiendo proveerá® 
misma interinamente, previo oonou 
y examen sobre la Ley y Reglan*® ^^ 
del ramo, se anuncia al público la P^^ 
visión de dicha plaza para que loa ¡^^ 
pirantes á ella, presenten sus instan 
oon los informes de moralidad qee ^^^^ 
timen,en la Secretaria de esta Corp^^j^^ 
oion, dentro del termino de veinte 
á contar desde el de hoy. j^

Posadas veinte de Sepfí'embr0^.^^ 
mil ochocientos noventa y uno.- 
go Soldevilla —Autonio Uceda, 9®® 
tario.

IMPHENTA DKL DIAKIO DB CÓBOOB*-
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